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País.

Cordero y regulación 
acotada: “No es un 
perdonazo ni buenismo”

subsecretario de interior 

La autoridad de Gobierno descartó que la regularización abarque a todos los 182 
mil migrantes que han sido empadronados.
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E
l subsecretario del In-
terior, Luis Cordero, se 
refirió este martes a la 
polémica que se generó 
a raíz del llamado de la 

regularización de migrantes.
En conversación con CNN Chile, 

la autoridad de gobierno aseguró 
que “hay que sacarse de la cabeza 
que esto es un perdonazo o que esto 
es buenismo”.

En primer lugar, Cordero comenzó 
diciendo que el Ejecutivo ha explicado 
que lo que se necesita estudiar es una 
regularización de carácter acotada, 
vinculadas a seguridad, a endurecer 
las regulaciones migratorias y al 
aumento del control policial.

Igualmente, el subsecretario 
Cordero explicó la regularización 
acotada es “para el grupo de perso-
nas que hasta febrero del año 2024 
voluntariamente accedieron al em-
padronamiento biométrico”.

“Y por lo tanto, respecto al cual 
tenemos sus antecedentes (…) lo 
que nos permite tener un control 
efectivo del punto de vista de se-
guridad (…) por eso el Ejecutivo 
estaba hablando de regularización 
acotada”, agregó.

En ese sentido, destacó que a 
dicho grupo “hay que distinguirlo 
de aquellas personas que no se 
regularizaron y aquellas personas 
que -por distintos tipos de razo-
nes- al no regularizarse, han estado 
cometiendo delito o constituyen una 
situación de seguridad compleja 
para el país”.

La autoridad de Interior dijo que 
en el Ejecutivo se está estudiando 
la composición de esas 182 mil 
personas y sobre eso se va a definir 
un procedimiento.

“Hay razones de seguridad interna, 
ni es perdonazo ni es buenismo, 
ni nada parecido. Es una cuestión 
estrictamente práctica para el 
funcionamiento de la seguridad. 

El Banco Central de Chile decidió reducir la Tasa de Política 
Monetaria (TPM) en 25 puntos base, dejándola en 5%.
La medida, adoptada unánimemente por el Consejo, busca 
responder al complejo panorama económico, tanto a nivel 
nacional como internacional.
En términos inflacionarios, el IPC anual en noviembre alcanzó 
un 4,2%, superando las proyecciones previas, impulsado por 
la depreciación del peso, mayores costos laborales y el alza 
de tarifas eléctricas. Aunque las expectativas a dos años plazo 
apuntan a la meta de 3%, el corto plazo se percibe desafiante, 
con una inflación proyectada de 5% en el primer semestre 
de 2025.
El Banco Central indicó que la TPM seguirá una trayectoria 
decreciente si se cumplen las condiciones del escenario central 
del Informe de Política Monetaria (IPoM) de diciembre, aunque 
mantendrá cautela dada la incertidumbre en el balance de 
riesgos inflacionarios.

Banco Central 
reduce la tasa de 
interés en 25 puntos

La Comisión de Educación de la 
Cámara de Diputadas y Diputados, 
aprobó en general el proyecto 
que pone fin al Crédito con Aval 
de Estado (CAE) y crea un nuevo 
sistema de financiamiento para la 
educación superior (FES).
Después de una discusión que 
se extendió por -al menos- ocho 
sesiones ordinarias, citando a 
autoridades y expertos en la ma-
teria, la instancia decidió que el 
proyecto siguiera adelante. Esto, 
pese a constantes críticas desde 
un sector de la oposición.
El subsecretario de Educación 
Superior, Víctor Orellana, valoró 
la decisión, manifestando que 
“acá la discusión no fue desde las 
trincheras, sino que tuvimos un 
diálogo abierto, con argumentos, 
que nos permitirá avanzar hacia 
consensos en la necesidad de su-
perar el modelo de financiamiento 
actual y establecer un nuevo me-
canismo, más moderno y eficiente, 
y que no signifique retrocesos en 
gratuidad”.

Hay que sacarse de la cabeza que 
esto es un perdonazo o que esto es 
buenismo. Esto es resolver un pro-
blema concreto que tiene el país”, 

aseguró Cordero.
¿Y por qué acotado? “Esas 182 mil 

personas son personas susceptibles 
de postular, que no significa que las 
182 mil estén en condiciones de ser 
regularizadas”, contestó el también 
exministro de Justicia.

Concluyendo que “eso va a depen-
der del conjunto de requisitos que 
el Ejecutivo está estudiando que 
puedan ser exigibles y, por lo tanto, 
puede ser un procedimiento muy 
estricto, puede ser un procedimiento 
de exigencia. No es un número que 
esté establecido. Lo único que está 
claro y por eso es acotado que pueden 
postular al proceso de regularización 
las 182 mil personas”.

luis cordero 
subsecretario de interior 

Hay razones de seguridad interna, ni 
es perdonazo ni es buenismo, ni nada 
parecido”

Comisión de 
la cámara 
aprueba 
en general 
proyecto que 
pone fin al CAE

AVISO
Atendido el caudal del río y su baja disponibilidad, el Directorio en 
reunión extraordinaria efectuada el 12 de diciembre de 2024 y en uso 
de las facultades que otorga a la Junta de Vigilancia del Río Ñuble el 
Artículo N° 274, en su punto N° 2, del Código de Aguas, tomó el 
acuerdo de declarar la escasez de las aguas del río y dio inicio al 
Período de Distribución Extraordinaria, a partir del día 19 de diciembre 
del 2024. Toda información deberá ser solicitada a la Junta de Vigilan-
cia del Río Ñuble al Fono: 42-2423550 - +56932028961, e-mail: 
juntavigilancia@rionuble.cl o directamente en las oficinas ubicadas en 
Ruta N-31 Km 6.5 sector Montecillo, San Carlos.

Toda intervención dentro del cauce del río Ñuble y aumentos de agua 
en bocatomas queda sujeta a la autorización previa del Repartidor 
General de Aguas.
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